
 

Calle 12 n.° 7 - 65 Palacio de Justicia – Bogotá, D. C., Colombia 
PBX: (601) 5622000 Ext.1128-1130-1136 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

www.cortesuprema.gov.co 
SCLTJPT-10 V.01 

 

Elaboró  

Román Fernando Tirado Aríza 
Oficial Mayor 
  

AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 11001023000020250038100 

 
 

Que mediante providencia calendada nueve (9) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. IVÁN 
MAURICIO LENIS GÓMEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por HERNANDO TORRES 
GAITÁN contra la COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y OTROS, radicado 

único No. 11001023000020250038100, RESOLVIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia la impugnación que HERNANDO TORRES 
GAITÁN instaura contra el fallo que esta Sala profirió el 13 de mayo de 2025, en el 
trámite de la acción de tutela que formuló contra las SALAS DE CASACIÓN PENAL y 
CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE TOLIMA, las SALAS PENAL y CIVIL-FAMILIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ, los JUECES SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, 
CUARTO y OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, 
QUINTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS, 
PRIMERO y TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES CONOCIMIENTO, 
COMISARÍA PERMANENTE DE FAMILIA TURNO DOS y TRES, PERSONERÍA 

MUNICIPAL, PROCURADURÍA PROVINCIAL, ALCALDÍA, «FISCALÍA SECCIONAL», 
todos de Ibagué, y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Para los fines pertinentes, envíese el 
expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la Secretaría de esta Corporación.” 
Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a HERIBERTO RODRÍGUEZ 
PARRA y a TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES que puedan verse afectadas en el 
desarrollo de este trámite constitucional. 
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 10 de junio de 2025 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 10 de junio de 2025 a las 5:00 p.m. 
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